
“2013; Año de Belisario Domínguez” 
 

Decreto Núm. 095 expedido por la LXXIII Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 095 

 
 
 

 

 

 Artículo Único.- Se reforman los artículos 4 fracción XVI; 23 primer párrafo; 

32 y 44 fracción II de la Ley Estatal de Salud, para quedar como sigue: 

  

Artículo 4.- (…) 

 

A.- (…) 

  

I a XV.- (…) 

 

XVI.- La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las 

personas con discapacidad; 

 

XVII  a XXII.- (…) 

 

B.- (…) 

  

Artículo 23.- La Secretaría Estatal de Salud y demás instituciones 

integrantes del Sistema Estatal de Salud promoverán y apoyarán la 

constitución de grupos y demás organizaciones que tengan por objeto 

participar en programas para el mejoramiento de la salud individual y 

colectiva, así como para la prevención de enfermedades, de accidentes, de 
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la discapacidad y, en su caso de la rehabilitación de las personas con 

discapacidad. 

 … 

… 

  

Artículo 32.- Para los efectos de esta Ley se entiende por discapacidad a la 

o las deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea 

permanente o temporal que por razón congénita o adquirida, presenta una 

persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 

pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con 

los demás. 

  

La atención en materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de 

personas con discapacidad comprende: 

 

I.- La investigación de las causas de la discapacidad y de los factores 

que la condicionan; 

 

II.- La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y 

control de las causas y factores condicionantes de la discapacidad; 

 

III.- La identificación temprana y la atención oportuna de procesos 

físicos, mentales o sociales que puedan causar discapacidad; 

 

IV.- La orientación educativa en materia de rehabilitación a la 

colectividad en general y en particular a las familias que cuenten 

con alguna persona con discapacidad, promoviendo al efecto la 

solidaridad social; 

 

V.- La atención integral de las personas con discapacidad, incluyendo la 

adaptación de las prótesis, órtesis y ayudas funcionales que 

requieran; 
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VI.- La promoción de medidas urbanísticas y arquitectónicas tendientes 

a facilitar el desplazamiento adecuado a las necesidades de las 

personas con discapacidad; 

 

VII.- La promoción de la educación y la capacitación para el trabajo, así 

como la promoción del empleo de las personas con discapacidad en 

proceso de rehabilitación; 

 

VIII.- La promoción de medidas a efecto de que en los lugares en que se 

presten servicios públicos, se dispongan facilidades para las 

personas con discapacidad; y 

 

IX.- La promoción del establecimiento de centros y servicios de 

rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional para las 

personas que sufran cualquier tipo de discapacidad, así como 

acciones que faciliten la disponibilidad y adaptación de prótesis, 

órtesis y ayudas funcionales. 

  

Artículo 44.- (…) 

 

I a II.- (…)     

 

III.- Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de 

nutrición, salud mental, salud bucal, educación sexual, planificación 

familiar, riesgos de la automedicación, prevención de la 

farmacodependencia, salud ocupacional, uso adecuado de los 

servicios de salud, prevención de accidentes, detección oportuna de 

enfermedades, prevención de la discapacidad, rehabilitación de las 

personas con discapacidad y detección oportuna de enfermedades.  

 

T R A N S I T O R I O 

  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintidós días del mes de octubre de 

2013. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 
 

 
 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIO 
 
 
 
JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO        GUSTAVO FERNANDO CABALLERO  
                                                                                             CAMARGO 

 


